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CONSEJERh DE EDUCAOÓN
Secretaría General Técnica

AcuERrlo DE ls DE MARzo DE 2010 DE LA MESA DE LA coMrsIóN TÉcNrcA pARASEGUIMTENTO E INTERPRETACIó¡'I nr Lo RECoGIDó eN el AcuERDo DE 2 DE JULro2OO8 SOBRE EL INCREMENTO RETRIBUTTVO CORREIPóÑNMNTE AL AÑO ZOTO

Aquellos perceptores cuyas retribuciones estén por encima del objetivo fijado en el acuerdo de 2de julio de 2008 para los-años 2010 y 2011, esto es el ggt/. y fio% del correspondiente alprofesorado de la enseñanza públiia de la respectíva elapa educativa, no verán susretribucíones reducidas ni incrementadas en tanto se üantenga;sta circunstancia.

EL
DE

COMPONENTES:

D. FRANCISCO BELTRÁN SÁNCHEZ, DE FETE-UGT.
D". GLORIA MOLINA ÁTVANEZ DE CIENFT-IEGOS, DE CC.OO.
D". BEGOÑA RAMIREZ PRADA, DE FSIE.;.
D. MARIA PAZ AGUJETAS MURIEL. DE USO.
D. MIGIIEL VEGA SÁNCIIEZ, DE ACES.
D. RAI'AELCAAMAÑO ARAMBTJRU, DE CECE.
D. FRANCISCO JOSÉ GONZ/J,EZDIÁZ,DE EDUCACiÓN Y GESTIÓN.
D. ruAN MANUEL GARCTA LINARES, DE SAFA.

D. ALBERTO OLLERO CALATAYUD, SECRETARIO GENERAL TÉCMCO DE LA CONSEJERÍA DEEDUCACIÓN

Reunida en sevilla el día'15 de marzo de 2010, la citada Mesa con objeto de determinar la cuantía delincremento retributivo correspondíente alaño 2010 en cada una de las'etapas;;;;;il;"r, se acuerda:

1' Se fijan dichos incrementos en el denominado "complemento retributivo de equiparación con laenseñanza pública", de acuerdo con las cuantías que aparecen a continuación:
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